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“ Por medio del erial se inicia trámite administrativo ambiental en torno a la solicitud de autorización 
para ocupación del cauce, del Humedal María Camila, para el proyecto denominado Instalación de 
Poste Multifuncional para Telecomunicaciones, presentada por GOLDEN COMUNICACIONES 
S.A.S. con identificación tributaria No 900407173-9“

El Profesional Especializado Coordinador para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar “ CORPOCESAR” , en ejercicio de sus funciones y de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución! No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección 
General de esta entidad y

CONSIDERANDO

Que la señora Milena Raquero solicitó autorización para la ocupación de cauce. En virtud de lo 
anterior y como producto de requerimiento informativo, el señor RICARDO JOSE GARZON 
RODRIGUEZ identificado con la C.C. No 79.72.9.481, obrando en calidad de Representante Legal 
de GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S. con identificación tributaria No 900407173-9, sólícitó a 
Corpocesar autorización para ocupación del cauce del llumódal María Camila, para el proyecto 
denpiuínaclo Instalación de Poste Multifuncional para Telecomunicaciones, en jurisdicción : del 
municipio de Valledupar Cesar.

■

Parq el trámite se allegó la siguiente documentación básica:
í . ■ ; : : ■

. I ' j '

.1: ¡Formulario de solicitud de autorización para ocupación; de cauces, playas y lechos. 3
2. Certificado de existencia y representación legal de GOLDISN COMUNICACIONES S.A.S.,

. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá! Sede Virtual. Se acredita ¡qué el
peticionario ostenta la calidad de Representante Legal.:

3. Copia de la Resolución N° 209 del 29 de julio de 2016, emanada de la Oficina Asesora de 
Planeaeión Municipal de Valledupar, por medio de la cual se concede licencia de 
intervención y ocupación del espacio público, en su modalidad de licencia de intervención 
del espacio público a la Goklen Comunicaciones S.A.S en jurisdicción del Municipio de 
Valledupar.

4. Copia del Oficio N° 2981 fechado el día 04 de noviembre de 2016, procedente del Juzgado 
Tercero Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Valledupar (objeto: 
notificar el Fallo de Tutela promovida por el señor Javier Rodríguez Padilla, contra la 
Alcaldía Municipal de Valledupar, la Secretaria de Planeaeión Municipal de Valledupar, la 
Secretaria ríe Salud Departamental del Cesar, Corpocesar y Goklen Comunicaciones S.A., 
en la cual se resolvió., Negar por improcedente la Acción de Tutela en citas. Rad: 2016- 
00285).

5. Información y documentación soporte de la petición.
i

Que en virtud de lo pedido, el despacho puntualiza lo siguiente:

1. Por mandato del Artículo 102 del Decreto 2811 de 1974, “quien pretenda construir 
obras que ocupen el canee de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización.'’
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2. Al tenor de lo reglado en el Artículo 123 del Decreto Ibidem “en obras de rectificación 
de cauces o defensa de los taludes marginales, para evitar inundaciones o daños en los 
predios ribereños, los interesados deberán presentar los planos y memorias 
necesarias”.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del decreto 2811 de 1974. “sin 
permiso, no se podrán alterar ios cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni 
intervenir su uso legítimo”.

4. A la luz de lo dispuesto en el artículo 2.23.2.3.1 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
(Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), se entiende 
por cauce natural la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente al alcanzar sus 
niveles máximos por electo de las crecientes ordinarias.

5. Por expresa disposición del artículo 30 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas 
Regionales tienen por objeto, la aplicación de las disposiciones legales vigentes sobre 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables y 
del medio ambiente.

6. Por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, “ las autoridades ambientales cobrarán 
los servicios de evaluación y ios servicios de seguimiento de la licencia ambiental, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos” . Señala dicha disposición que de 
conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las tarifas 
que se autorizan en este artículo, las autoridades ambientales aplicarán el sistema que se 
describe a continuación. “ La tarifa incluirá: a) El valor total de ¡os honorarios de los 
profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El valor total de los 
viáticos y gastos de viaje ele los profesionales que se ocasionen para el estudio, la 
expedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones 
o autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambienta! establecidos en la ley 
y los reglamentos; c) El valor total de los análisis efe laboratorio u otros estudios y diseños 
técnicos que sean requeridos tanto para la evaluación como para el seguimiento. Las

/autoridades ambientales aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se 
estimará el número de profesionales/ntes o conlralistas/mes y se aplicarán las categorías y 
tarifas de sueldos de contratos del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas 

7 Internacionales, las escalas tarifarias para contratos de;consultoría del Banco Mundial o del 
j  PNUD; para el literal b) sobre un estimativo de visitas ja la zona del provéelo se calculará el 

monto tle los gastos de viaje necesarios, valorados de acuerdo con las tarifas del transporte 
público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio Ambiente (hoy MADS) ; para el 
literal c) el costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos técnicos será incorporado en 
cada caso, de acuerdo con las cotizaciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos 
a), b), y c) se le aplicará un porcentaje que anualmente (ajará el Ministerio del Medio 
Ambiente (hoy MADS) por gastos de administración.”  Posteriormente , a través de la 
Resolución No 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente , Vivienda y Desarrollo 
Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “ MADS” , establece la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y 
control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.1 15 SMMV y se adopta la 
tabla (mica para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en 
el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. Por Resolución No 0059 del 27

www.corpocesar.qov.co 
Carrera 9 No. 9 -  88 -  Valledupar'- Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306
Fax: +57 -5 5737181

CODIGO PCA-LM-F-17
VERSIÓN 1 0
FECHA 27/02/2015

http://www.corpocesar.qov.c


' * I N A
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL. DEL CESAR

-CORPOCESAR-

143 1 0 HOV2017Continuación Auto No * ®T de ‘ por medio del cual
se inicia trámite administrativo ambiental en tomo a la solicitud de autorización para ocupación del 
cauce del Humedal María Camila, para el proyecto denominado Instalación de Poste Multiñmcional 
para Telecomunicaciones, presentada por GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S. con 
identificación tributaria No 9004071 73-9.

de enero de 2012 publicada en el Diario Oficial No 48.349 del 20 de febrero de 2012, 
Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento 
ambiental. En desarrollo de lo anterior la liquidación del servicio de evaluación ambiental 
determina un valor a cancelar de $ 403.773. Dicha liquidación es la siguiente:

T A B L A  Ú N I C A  

H O N O R A R I O S  Y  V I Á T I C O S
. .ffú -nsi.c  -i 

P iafe*
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1 ' 6 S  4 7 4 4 . 0 0 0 . 0 0 1 0 .5 0 ,1 • 0 .1 2 $  0 , 0 0 0 . 0 0 $  5 8 2 . 2 1 8 , 1 8
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.............. _________
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1 ó 6 $  4 7 4 4 . 0 0 0 , 0 0 .....................  O L_„ 0 0 .0 5 }  ; 0} O 0 $  2 3 7 . 2 0 0 . 0 0
; ■ ( A ) C o s t o  l i o i o r a n o s  y  v i á t i c o s  ( £  h ) $  8 1 9 . 4 1 8 . 1 8

( B j G a s t o s  d e  v ia je $  0 , 0 0
( C ) C o s t o  a n á l i s i s  r íe  t a b o r a l o r o  y o t r o s  e s t u d i o s $  0 , 0 0
C o s t o  t o t a l  (  A + B  + C j $  8 1 9 . 4 1 8 , 1 8
C o s t o  d e  ;ad • n in i s t r a c ió n  ( 2 5 o' ( A + B  + C I x  O 2 5 $  2 0 4 . 8 5 4 . 5 5
V A L O R  T A B L A  U N IC A $  1 . 0 2 4 . 2 7 2 . 7 3

Oí ---- c .. ................. .......

L T A B L A  T A R IF A R IA  !
A) C o s t o s  d e !  p r o y e c t o  e n  p e s o s  c o l o m b i a n o s  . A ñ o  de l a  p e t i c i ó n .  ( 2 0 1 7 )  f o l i o  4 9 $  6 0 . 1 4 5 . 2 5 2

B )  V a i o f  d e í  S M M L . V  a ñ o  cié la  p e t i c i ó n  i $  7 3 7 . 7 1 7

C )  V r .  D e l  p r o y e c t o /  V r .  S M M L V .  A ñ o  p e t i c i ó n  ( A / B )  j 8 2

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  la  ¡e y  6 3 3 / 2 0 0 0  a r t í c u l o  9 6  y  R e s o l u c i ó n  1 2 8 0  ele J u l i o  0 7  d e  2 0 1 0 .  

T A R I F A  M A X I M A  A  A P L I C A R  :

S 4 0 3 . 7 7 3 . 0 0

TARIFA A CANCELAR:

Por mandato del Parágrafo I o del artículo 2o de la resolución 1280 de 2010, " Si ele la aplicación de 
la tabla única resulta un mayor valor a cobrar para la prestación de los servicios de evaluación y 
seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos, obras o actividades cuyo valor sea 
inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales ( srmnv) las autoridades ambientales deberán cobrar el 
menor valor resultante entre el costo total del servicio y la tarifa máxima establecida en el artículo
Io del presente acto administrativo” . ¡

i;
Valor a cobrar por servicio de evaluación ambiental: $ 403.773:

i :
En razón y mérito de lo expuesto se

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar trámite administrativo ambiental en (orno a la solicitud de 
autorización para ocupación del cauce del Humedal María Camila, para el proyecto denominado 
Instalación de Poste MultUuncionai para Telecomunicaciones, presentada por GOLDEN 
COMUNICACIONES S.A.S. con identificación tributaria No 900407173-9.
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AR TICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de vina diligencia de inspección técnica en el sitio del 
proyecto, Humedal María Camila en jurisdicción del Municipio Valledupar Cesar.

PARAGRAEO I: La diligencia se cumplirá el día 22 de noviembre de 2017 con intervención del 
Ingeniero Coordinador del Grupo Interno de Trabajo para la Gestión de Romeas y Ordenamiento 
Territorial Tabardo Raúl Lascarro Dita. El informe resultante de esta actividad debe rendirse a la 
Subdirección General del Area de Gestión Ambiental y contener lo siguiente:

1. Jurisdicción del proyecto.
2. Cuerpo de agua a utilizar
3. Descripción de las actividades, obras o trabajos a ejecutar.
4. Georreferenciación del sitio o sitios de ocupación de cauce.

7.

8.

o.
10

Area del cauce a ocupar
Análisis de las condiciones técnicas y ambientales de! sitio o sitios donde se proyecta la 
ejecución de actividades, obras o trabajos , indicando sí dichas condiciones requieren, 
ameritan y/o permiten su ejecución, en los términos expuestos en la documentación 
allegada a la entidad.
Autorización del propietario o propietarios de predios ( si se realizará la actividad dentro de 
un predio o predios específicos)
Concepto técnico en torno a la viabilidad o no, de autorizar la ocupación del cauce.
Tiempo de ejecución de obras o actividades.
l  odo lo que se considere técnicamente necesario para resolver lo pedido.

PARAGRAEO 2: Oficíese al jefe de la oficina Asesora de Planeación Municipal de Valledupar con 
el fin de establecer si la licencia de intervención y ocupación del espacio público otorgada por 
Resolución N° 009 del 29 de ju lio  de 2016 se encuentra vigente.

PARAGRAFO 3: En el evento en que el evaluador requiera por escrito información, documentación 
y/o actividades complementarias para proseguir el trámite, a partir de ese momento quedan 
suspendidos ios términos del proceso hasta tanto el interesado cumpla todo lo requerido. Si el 
requerido no da respuesta dentro del término legal, se entenderá que ha desistido de la solicitud y se 
procederá al archivo del expediente en ios términos de ley.

AR TICULO TERCERO: Para adelantar el presente trámite administrativo ambiental, GOLDEN 
COMUNICACIONES S.A.S. con identificación tributaria No 900407173-9, debe cancelar a favor 
de Corpoeesar en la Cuenta Corriente No 938.009735 Banco BBVA o la No 523- 729915-95 de 
BANCOLOMBIA la suma de cuatrocientos tres mil setecientos setenta y tres pesos ($ 403.773) por 
concepto del servicio de evaluación ambiental. De igual manera la peticionaria debe transportar a! 
comisionado. En ningún caso se podrá pagar a un servidor público.

PARAGRAEO 1: Dos copias del recibo de consignación o comprobante del pago, deben remitirse a 
la Coordinación para la Gestión Jurídico- Ambiental de Corpoeesar antes de las 6.00 PM del día 20 
de noviembre de 2017, para su inserción en el expediente y trámite respectivo. Si el recibo se 
presenta fuera del término señalado en este Auto, la diligencia no podrá realizarse en la fecha 
prevista y será necesaria su reprogramación. En caso de no pago se suspende de inmediato el
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trámite ambiental y una vez transcurrido el término legal sin aportar lo requerido, se entenderá que 
se ha desistido de la solicitud y se procederá al archivo del expediente en los términos de ley.

PARAGRAFO 2: En aquellos casos en que se haga necesaria la realización de nuevas visitas o 
diligencias adicionales a la prevista en la liquidación inicial, se efectuará la reliquidación 
correspondiente, para que el usuario cancele un nuevo valor, igual al que fue liquidado 
inicialmente, si el tiempo que se requiere para la nueva diligencia fuese igual al que se previo en 
principio. Si el tiempo que se requiere para la nueva diligencia fuese inferior o superior al que se 
previo en principio, se efectuará la reliquidación correspondiente, de manera proporcional a la 
liquidación inicial.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese a! representante legal de GOLDEN COMUNICACIONES 
S.A.S. con identificación tributaria No 900407173-9 o a su apoderado legalmente constituido.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese al señor Procurador Judicial 11 Ambiental y Agrario.

ARTICULO SEXTO: Publíquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

AR ITCULO SEP! IMO: Contra lo dispuesto no procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
disposiciones de trámite. (Arl. 75 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Dado en Valledupar, a los 0 NOV28I7

NOTIFIQUESE, COMUNIQUE: PUBLIQUESE Y CUMPLASE

JULIO ALBERTO OLIVELLA FERNANDEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

COORDINADOR GfSTÍON JURÍDICO- AM BIENTAL
/ /

Proyectó: Luis Curios Quintero Moreno -  .Abogado Centralista. 
Pxpeclienle No C IA  I I I -201 7.
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